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Alcaldía Álvaro Obregón 

2018-2021 

Acta Circunstanciada de la 
Primera Etapa 

Invitación Restringida a 
Cuando Menos Tres Proveedores 
Núm. IR-S/DRMAYS/CAA-006/2020 

Contratación para el Desarrollo e Implementación de la 
Campaña para la Prevención del Consumo de Sustancias 

Psicoactivas 2020 

En la Alcaldía Álvaro Obregón, siendo las 11:00 horas del día 4 de junio del año 2020 en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, ubicada en Calle 10 y Avenida 
Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 
28 párrafo primero, 30 fracción I, 33, 34, 38 43, 52, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal en vigor, artículos 41, 49, 50 y 51 de su Reglamento, artículos 58 y 91, de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México se 
procede a levantar la presente Acta, referente a la Recepción de Propuestas, Revisión de Documentación 
Legal y Administrativa y Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas "Primera Etapa" de la Invitación 
Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores Núm. IR-S/DRMAYS/CAA-006/2020, para la 
Contratación para el Desarrollo e Implementación de la Campaña para la Prevención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas 2020, con base en el Requerimiento de Servicio núm. 071 de la Coordinación 
de Normatividad y Procedimientos Técnicos, dependiente de la Dirección General de Prevención 
Contra las Adicciones. 	  

I presente acto se registró el siguientes representante: 
Licitante Representante 

Javier Alejandro Andriano Larragoiti Javier Alejandro Andriano Larragoiti 
Ego Mercadotecnia Integral, S.A. de C.V. Juan Guillermo Orozco González 
Luis Alfredo Flores Camarillo Luis Alfredo Flores Camarillo 

Asimismo se registraron las siguientes Personas Servidoras Públicas: 
Noinbre Área que representa 

Ing. Tomás Valenzuela Esquivel Representante del Órgano Interno de Control en la 
Alcaldía Álvaro Obregón 

María José Martínez Ruiz Directora 	General 	de 	Prevención 	Contra 	las 
Adicciones 

Lic. Ulises Cruz de Ita Representante de la Dirección General Jurídica 
C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad Departamental de Concursos 

El C. Daniel Hernández Arizmendi - Jefe de la Un'dad Departamental de Concursos da la bienvenida a 
los asistentes, y procede a solicitarles a los licitantes presentes entreguen el sobre único que contiene la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuestas Económica, para realizar la 
revisión cuantitativa de dicha documentación. 	  

Del licitante Javier Alejandro Andriano Larragoiti; se le recibe en forma cuantitativa: Documentación 
Legal y Administrativa y Propuesta Técnica en la cual indica que cotiza la partida única. 	  
Presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $ 5,114,729.94 (Cinco 
millones ciento catorce mil setecientos veintinueve pesos 94/100 m.n.). 	  
Presenta como Garantía de Formalidad de la Propuesta / Fianza núm. 2137515-0000 expedida por: 
Liberty Fianzas, S.A. de C.V. por un importe de: $ 255,736.50 (Doscientos cincuenta y cinco mil setecientos 
treinta y seis pesos 50/100 m.n.) a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México. 
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De la empresa licitante Ego Mercadotecnia Integral, S.A. de C.V.; se le recibe en forma cuantitativa: 
Documentación Legal y Administrativa y Propuesta Técnica en la cual indica que cotiza la partida única.--
Presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $ 5,077,848.73 (Cinco 
millones setenta y siete mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 73/100 m.n.). 	  
Presenta como Garantía de Formalidad de la Propuesta 1 Fianza núm. 2171515-0000 expedida por: 
Liberty Fianzas, S.A. de C.V. por un importe de: $ 254,000.00 (Doscientos cincuenta y cuatro mil pesos 
00/100 m.n.) a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 	  

Del licitante Luis Alfredo Flores Camarillo; se le recibe en forma cuantitativa: Documentación Legal y 
Administrativa y Propuesta Técnica en la cual indica que cotiza la partida única. 	  
Presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $ 5,122,984.55 (Cinco 
millones ciento veintidós mil novecientos ochenta y cuatro pesos 55/100 m.n.). 	  
Presenta como Garantía de Formalidad de la Propuesta / Fianza núm. 005284-00000 expedida por Tokio 
Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. por un importe de: $ 256,154.84 (Doscientos 
cincuenta y seis mil ciento cincuenta y cuatro pesos 84/100 m.n.) a favor de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Ciudad de México. 	  

El C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad Departamental de Concursos, pregunta a los 
representantes del Órgano Interno de Control y de la Dirección General Jurídica, si tienen alguna 
precisión o comentario al respecto de la revisión cuantitativa a la Propuestas presentadas por los licitantes 
participantes, a lo cual comentaron que no. 	  

Acto seguido las Personas Servidoras Públicas que intervienen en este acto y los licitantes presentes, 
proceden a firmar de la Documentación Legal y Administrativa así como las Propuestas Técnicas y 
Económicas, para que posteriormente se lleve a cabo el análisis cualitativo de las mismas, el cual 
mediante Dictamen será dado a conocer en la Segunda Etapa / Fallo. 	  

Se les notifica a los licitantes participantes que la Convocante verificará que no se encuentran en algún 
supuesto del artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad 
Departamental de Concursos, dará cumplimiento al sexto y octavo Lineamientos para la presentación 
de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal y Homólogos que se señalan. 	 

Se le hace entrega de las Propuestas Técnicas a la representante del área requirente, para que elabore el 
Dictamen Técnico correspondiente, el cual deberá entregar en la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos, el día viernes 5 de junio de 2020 a más tardar a las 18:00 Hrs. 	  

Se les recuerda que la Segunda Etapa / Fallo, se llevara a cabo el día lunes 8 de junio de 2020 a las 11:00 
Hrs. en esta misma sala. 	  

Con fundamento en el artículo 28, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y el artículo 136, fracciones XVII y XXIV, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el representante del 
Órgano Interno de Control, tiene como finalidad vigilar que se cumpla con las normas y disposiciones 
aplicables. 	  
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Alcaldía Alvaro Obregón 
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Se hace del conocimiento a los participantes en este acto, que con fundamento en el artículo 136, fracciones 
VII y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, el Órgano Interno de Control, podrá requerir, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, la 
información y documentación a los entes de la Administración Pública, Autoridades locales o federales, así 
como a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, o cualquier otra persona particular que 
intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y en general cualquier 
procedimiento de la Administración Pública. 	  

• Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, 

Luis Alfredo Flores Camarillo 
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